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Guayaquil, Septiembre del 2010 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - 
DEPARTAMENTO LEGAL. 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que con fecha 7 de Septiembre del 
año 2010, de (99) NOVENTA Y NUEVE, acciones ordinarias y nominativas de OCHO 
dólares cada una pertenecientes a ING. RUBÉN DARÍO MORLA ORTIZ. Portador 
de la Cedula de Ciudadanía No 090678739-5, fueron transferidas (49) CUARENTA Y 
NUEVE, acciones nominativas y ordinarias de OCHO dólares cada una; Y (1) UNA 
acción nominativa y ordinaria de OCHO dólares perteneciente al señor DENNIS 
SAÚL CASTILLO MORA portador de la Cédula de Ciudadanía No 120209683-8 de 
la Compañía FACTORÍA NAVAL MORLA S.A. FAMORSA.,, fueron transferidas a 
favor del ING. RAFAEL FRANCISCO ESPINOSA SEMPER, portador de la Cédula 
de Ciudadanía N” 060288877-8, conforme consta en el Libro de Acciones y 
Accionistas. . (EXP. N” 132683-2008), 

Sin otro particular, quedo de ustedes. 

 


